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NUM. 8644
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine ¡a inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar enjlos Bo l b h n b b  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Roy Don Alfonso XIII (que 

3ÍP8 guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria E ageni a, 8, A. R, el Principe de 
lüturtaa é Infantes y demás personas 
le ia Augusta Real Familia, continúan 
aíu novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 al 14 de Mayo)

Gobierno Civil
Secretarla.—Caxa

Cir c u l a r ,—Con objeto de dar facili
dades a los vecinos de ios pueblos que 
desean adquirir licencia de uso de ar
mas de caza y para cazar: He acorda
do que los dichos vecinos pueden presen
tar sus instancias dirigidas a mí Auto
ridad y acompañadas de sus respecti
vas cédulas personales, en los puestos 
de la Guardia civil, de sus demarcacio
nes, cuyos Comandantes las informa
rán y remitirán al primer Jefe de la 
Comandancia de esta provincia; bien 
entendido que esta medida es única
mente para los habitantes de los pue
blos, pues los de la Capital seguirán 
como hasta ahora presentando en este 
Gobierno civil sus instancias solicitan
do licencia de armas para cazar,

Palma 16 de Mayo de 1922,
£1 Gobernador, 

Javier Alillán

Núm. 1261
OBRAS PUBLICAS

Fíb r o c a r r il k s .— Habiendo presen
tado en este Gobierno Civil el D.rector 
Gerente de la Compañía del Ferroca
rril de Bóller una instancia y proyecto 
aolicitanuo modificar el empiazatuiento 
de 27ó'60 metros de línea al final ae la 
Sección de Soller al puerto, he resuelto, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes, abrir información publica du
rante treinta días contados a partir de 
ia fecha de la inserción de este anuncio 
®n el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, 
& fin de que las Corporaciones, en’ida- 
das y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por esen- 
t0 dirigido a este Gobierno Civil, cuan- 
io estimen pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
Manifiesto al público, durante las ho- 

hábiles de Oficina, en las de Obras
Públicas (calle del Temp-e 5, piso i,0) 

Palma 11 de Mayo ae 192z.
El Gcbeinndro, 

Javier ivlilián

DE LA GÍCET1
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 11 de 

Septiembre de 1918 reguló el reparti
miento general que pueden utilizar los 
Ayuntamientos para atenciones muni
cipales y para hacer efectivo, en su ca 
so, el cupo del Tesoro y los recargos 
municipaies por el impuesto de Consu
mos,

El dicho repartimiento consta de dos 
partes, denominadas personal y real 
Constituye la base de imposición de la 
primera el valor anual de las utilidades 
pertenientes a la persona sujeta a la 
obligación de contribuir, con deducción 
de cargas e intereses, comprendiéndose 
como tales utilidades las asignadas a un 
cargo, dignidad o jerarquía; y se excep- 
uan expresamente de contribuir en di

cha parce, entre otros, los individuos de 
las clases de tropa de tierra y de mar 
durante ei tiempo de su permanencia en 
filas.

El Ayuntamiento de Zaragoza, a vir
tud de requerimiento del Capitán gene* 
ral de la quinta Región, que entendía 
no debían ser incluidos los señores Ge
nerales, Jefes y Oficíales del Ejército en 
el repartimiento general que trataba de 
imponer aquel Municipio en el ejercicio 
de 1919 20, solicitó de este Ministerio 
que se dictara una resolución sobre tal 
extremo.

La especial condición de los militares 
en activo servicio, cuya permanencia 
en las poblaciones no puede ser estima
da como residencia fija por hallarse 
aqusilos afectos a unidades u organis
mos cuya característica es la movilidad, 
motivó diversas disposiciones relativas 
a b u  exención de los repartos y del pago 
de arbitrios, ames y después de la vi
gente ley Municipal, También Venían 
disfrutando de exención en el abolido 
repartimiento veciual de Consumos por 
disposición expresa consignada en ei 
Reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Si tales exenciones han venido coexis
tiendo con 1» vigencia de lo preceptua
do sobre aquel medio de exacción en la 
ley Municipal, donde, cal igual que en 
el Real decreto mencionado, figuraban 
sólo exceptuadas nominalmeme las cla
ses de tropo de mar y tierra no parece 
que haya al presente razones que acon
sejen la cesación del referido beneficio.

Eu atención a ello, y teniendo pre
sente, además, que los indicados Gene
rales, Jefes y Oficiales no están inclui
dos ni excluidos nominalmeme en el 
Real dscreto de 11 de Sept embre de 
1918, por mterpetracion del mismo, ei 
Miáis uro sodcribe siena el honor de 

someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Mayo de 1922,
SEÑOR:

A L R. P. de V. M.
Francisco Bergamin

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Conejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Quedan exceptuadas 

da la basa de imposición en la parte 
personal del repartimiento general que 
determina el Real decreto de 12 de Sep- 
tíembre de 1918, las utilidades proce 
denles de los sueldos o haberes que per 
ciben del Estado, por razón de su cargo 
o empleo, los Generaies, Jefes y Oficia 
les de los Cuerpos armados del Ejército 
y la Marina y sus asimilados, cuando 
estén en servio o activo, o en la prime
ra reserva, o hallándose en otra sitúa 
ción fueran movilizados.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Mloictro de Hacienda, 

Francisco Bergamin y García
(Gaceta i3 de Mayo^

REALES ORDENES
Tmo. Sr,: A fin de falícúar el cum

plimiento del articulo 5.° del Real 
decreto del 31 de Enero del presente 
año, relativo a la legalización por las 
autoridades extranjeras de las facturas 
originales de mercanc as sujetas a tari
fas «ad valóreme deí vigente Arauel, 
y considerando conveniente 'aclarar lo 
que se entiende por autoridades locales 
en e' extranjero,

S. M, el Rey (q D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., se ha 
servido disponer que se comprenda 
entra las autoridades locales extranje
ras, señaladas en el articulo 5.° del 
Real decreto de 31 da Enero del có- 
rrionte año, a las Cámaras de Comercio 
en al extranjero, a los efectos de la 
legalización de las facturas originales 
de las mercancías tanfadas «ad vaio- 
rem» en el vigente Arancel,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922,

P. D., 
RUANO

Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr,: Vista la comunicación sus
crita por D. A. Martínez Domingo, AL 
caiae ae Barcelona, en la que expone 
que la Junta municipal Jo Expocicío i 
oes de Arte, con motivo de la próxima 
exposición de primavera, habrá ae re
cibir u q k  expedición ae obras de arte * 

procedentes de la Sociedad Arti el Ami- 
citae, de Amsterdam, que llegará a ese 
puerto por la vía marítima; y que 
habiendo de retornar dichas obras a 
Amsterdam, suplica que se autorice a 
la Aduana de Barcelona para efectuar 
el despacho en régimen temporal de 
las expresadas obras de arte, que 
vendrán consignadas a la ya dicha 
Junta municipal; y

Considerande que la importación 
temporal de efectos para exposiciones 
está prev sta y autor zada en el ceso 
primero del articulo 144 de las Orde
nanzas,

8. M. el Rey (q, D. g.), conformándo
se con lo propuesto por V, I., ha re
suelto autorizar la entrada en régimen 
temporal de las expresadas obras de 
arte, previa el otorgara.ente de fianza 
que garantice la reexportación y el 
cumplimiento de las demás formalida
des previstas en el caso primero del 
repetido artículo 144.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 
28 ae Abril de 1922.

P. D., 
RUANO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 11 de Mayo)

limo. Sr.: Vistas las fundadas quejas 
que han dirigido a este Ministerio algu
nas entidades mercantiles, entre ellas 
las Cámaras de Comercio de Valencia 
y Santander, así como la Embajada de 
8. M. británica eu esta Corte, haciendo 
presente los graves e innecesarios per
juicios que se irrogan al comercio con 
motivo de la aplicación de la Real or
den de este Ministerio fecha 2 de Marzo 
último, que limitó u las Aduanas de 
Irún y Fort Bou la habilitación para 
importar en España tejidos y pasama
nería de seda, en cuyos despachos, ade 
mas, habrán de intervenir delegados 
úel Colegio «El Ar»e Mayor de la Seda»:

Considerando que son atendibles las 
razones alegadas, ya que resulta pa
tease la imposibilíáad, dentro de las 
normas usuales del comercio, ae que las 
expediciones que por su procedencia 
extracontíuen¡.ai, y aun las de algunas 
naciones del propio continente europeo 
que tengan que utilizar la vía maríti
ma, vengan obligadas a realizar su en
trada en España precisamente por una 
de las Aduanas terrestres de Irún o 
Fort Bou, porque con ello se desvia el 
tráfico de sus rulas uaturtlea, demo
rando los envíos y eucarecienao lo gé
neros; y

Oonsíderando en otro respecto, que 
puede precíndirse ae.1 concurso de los 
elementos industriales antes alud1 dos 
en funciones que son peculiares y pri* 
vauvasaela Administración pública
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por cuanto que, dado el caracier íéoni- ; 
co de los funcionarios que hacen los 
despacboe, existen, las garandas nece
sarias, tanto para los intereses del fisco 
como para la producción nacional, y, 
en todo caso, la Administración posee 
en ¡d misma los medios adecuados para 
subsanar las deficiencias que pudieran 
observarse,

S, M. el Rey (q D g.) se ha servido 
disponer quede sm efecto la Real orden 
de este Ministerio fecha 2 de Marzo an
tes citada,

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 11 de M*yo de 1922.

BERQAMIN
Señor Dilector general de Aduanas, 

(Gaceta 12 de Mayo^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
La Dirección general de Sanidad, 

con fech» de hoy, dice a este Ministerio 
lo qné Sigue;

«Exorno. Sr.: Una vez más es preci
so insistir acerca del fin humanitario 
que persiguen los Sana orios Marítimos 
Nacionales de Oza (Coruña) y Pedresa 
(Santander) y de ios medios convenien
tes para que se realice el objeto con 
que fueron creados,

En estos Sanatarios, este año, como 
los anteriores, y merced a no haber 
cambiado las circunstancias que lo exi
gieron, las cuotas serán de 2,b0 pesetas 
por piaZA y día para los niños de estan
cia temporal, y de tres pesetas, tam 
btén por plaza y dia, para los de estan
cia indefinida u hospitalizados. Y con 
objeto de que en ningún caso se desna
turalicen los fines a que obedeció la 
creación de estos Sanatorios, la Direc
ción general de Sanidad tiene ei honor 
de proponer a V. E. se digne aprobar 
las regias siguientes:

1 .a Serán de cuenta délas Oorpora 
cioues, particulares, etc., todos los gas
tos de viaje y manutención de los niños, 
a razón de 2,50 pesetas por plaza y 
dia para los de estancia temporal, y 
de tres pesetas para los de estancia 
Indefinida u hospitalizados, asi como 
su vestuario personal, y de cargo dei 
Es ado aquellos otros de personal mé
dico, pedagógico, administrativo y de 
servicio, como también lo son los de 
conservación de edificios, material de 
enseñanza, ropas de cama y de aseo y 
servicio de cocina y comedor,

2 .a Aconsejando la experiencia abre
viar trámites en lo que respecta a la 
organización de expediciones a los Sa 
naroiios Mari irnos Nacionales, las enti
dades, Corporaciones, particulares, et- 
cetéra, que deseen llevar a los niños 
goliciiarao el ingreso hasta el 25 de 
Mayo corriente directamente de los 
D rectores de estos establecimientos, 
entendiéndose con aquéllos para todo 
lo relaciona o con la fecha de ingre
so, abono de estancias, etc , poniendo 
dichos Directores en conocimiento de 
la D racción general de Sanidad iodo 
lo resuelto concerniente a este par ti
ca ar,

3 .a Quedan en vigor todas las de- 
man reg »d esiab ecidas por 1» Rd»l or
den de 26 de Marzo de 1917 en lo que 
no se oponga a las de esta disposición.»

Y conformándose S. M, ei Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe 
de la Dirección general de Sanidad se 
ha servido resolver como en la misma 
se propone,

De Real orden lo digo a V, E para 
b u  conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos año». Madrid, 
12 de Mayo de 1922.

PINIES
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gacela x3 de Mayo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Creadas por Real decreto 

de 16 de Febrero último, inserto en 1», 
Gaceta de 19 aígaiente y dictado por el 
Ministerio dé Htelenda, respecto a la 
exportación de objetos artísticos, Comi
siones de valoración de los mismos, y 
en cumplimiento del articulo 4.° del re- 
fer'do Real decreto,

8. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien nombar ea concepto de represen
tantes de este Ministerio en la Comisión 
constituida en Palma de Mallorca a los 
Sres. D. Fausto Moreil Ballet y D. Fer
nando Truyois Daspuig, Marqués de 
la Torre,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años

Madrid, 28 de Abril de 1922.
MONTEJO

Sr, Director general de Bellas Artes, 
(Gaceta 11 de Mayo)

FHIIVUCIAL
Num. 992

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE AOÜANAS DI PALMA

Anuncio.—Habiéndose decretado con 
esta fecha ei abandono de once cajas 
Impor-adas según talón de trasbordo 
n.° 35/921 del Vapor Rey Jaime I pro- 
cedeme de Puerto Rico por ser descono
cido el consignatario D. Miguel Guai, 
esta Administración lo hace público a 
los efectos que previene le regia 4.a del 
art.Sdl de las Ordenanzas de Aduanas, 
advirtiendo que transcurrido ei plazo de 
veinte días que señala dicho articulo, 
sin que se haya interpuesto reclama 
ción alguna se procederá a lo que haya 
lugar,

Pelma 4 de de Abril de 1922,—El Ad
ministrador, E. Aiabarn,

Núm, 993
Anuncio.—Hab.éndose decretado con 

estafadla el abandono de tres buitos im- 
períados según partida 20 del manifies
to n.° 49/921 del Vapor Beliver proce
dente de Marsella por no haberse pre
sentado el consignatario «Unión Hispa
no Franco Belga» a esta Administración 
lo hace público a los efectos que previe
ne la regla dei are. z81 de las Orde
nanzas de Aduanas, adviniendo que 
transcurrido ei plazo de veinte días que 
señala dicho articulo, siu que se haya 
interpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar.

Palma 4 dti Abril del 1922—Ei Admi
nistrador, E. Aiabern.

Núm. 994
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fecha el abandono de veinticinco 
paquetes importados por correo proce
dentes de Alemania y Francia, Inglate
rra y Suiza, por haber reusado la con
signación ios respec.ivos destinatarios 
V. J, Biche A, Jorves, J. Mulet Pascual, 
Isidro Ciaaera, Manuel B^net, Dionisio 
Zm, Liodrá Hermanos, Sebastián Od- 
ver, J. Borras Liabrés, José 0*naid y 
Gil Goiome-, esta Administración lo ha
ce púbáco a ios efectos que previene la 
regia 4.a del articulo 281 de las Orde
nanzas de Aduanas, advirnendo que 
transcurrido el piazj de veinte días que 
señala dicho articulo, sin que se haya 
interpuesto reclamación aiguna, se pro
cederá a 10 que haya lugar,

Palma 4 ae Abril ae 1922, —Ei Ad
ministrador, E. Aiabern,

Núm. 995
Anuncio.— Habiéndose decretado con 

esta iecna ei ^abandono de cuatro plie
gos certificados importados por correo 
procedentes de Ghescla, por no haberse 
presentado el consignatario Wells; esta 
Administración lo hace público a los 
efectos que previene^ la regla 4.a dei 
art, 281 de las Ordenanzas de Aduanas 

advirtlendo qce transcurrlvo el plazo 
de veinte dias que señala dicho articuio ¡ 
sin que se haya interpuesto reclamación ¡ 
alguna, se procederá a lo que haya 1 
lugar. , '

Palma 4 de Abril de 1922. —El Ad
ministrador, E, Aiabern,

Núm. 1021
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fecha el abandono de un paquete 
importado en régimen de viageros por 
los pasageros, Miguel Bibiloní, José 
Ollver y Moy, procedentes de Manila 
el día 29 de Junio de 1921, por no ha 
berse presentado los interesados a efec
tuar el despacho de las mercancías, es
ta Aduana lo hace público a loa efectos 
que previene la regia 4.* del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad 
Virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho artículo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
algún», se procederá a lo que haya lu
gar,

Palma a 7 de Abril de 1922.—El Ad- 
ministador, E. Aiabern.

Núm. 1022
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta focha el abandono de una caja im
portada según partida 7.a del manifies
to número 57/21 del Vapor «Unión» 
procedente de Marsella por no haberse 
presentado el consignatario «Unión His
pano Franco Belga» a despachar la 
mercancía, esta Administración ¡o ha 
ce público a los efectos que previene 
la regla 4.a del articulo 281 de las Or
denanzas de Adunas, adviniendo que 
transcurrido ei plazo de veinte dias que 
señala dicho articuio, s n que se haya 
interpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar,

Palma a 7 de Abril de 1922,—E¡ Ad
ministrador, E, Aiabern.

Num, 1245
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1922-23.—Mes de Mayo 
La Comisión de Hacienda propone a

V. E. la dís ribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, . 26 532*41
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad. . 17.236‘81
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural, . 26.304^01
Id, 4.®—Instrucción públi

ca. . 8.251*29
Id. 5.°—Beneficencia. . 4,191*66
Id, 6,®—Obras públicas. . 23.022*18 
Id, 7.°—Corrección públi

ca. . 4.117,22
Id. 8.°—Montes. . »
Id. 9.®—Cargas. . 4(.843*70
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. , 4.875*00
Id. 11,—Imprevistos, . 2.715*63

Total. . 165.689*91

En Palma a 8 de Mayo de 1922 — 
Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayunta- 
míen o en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Antonio Oitver Roca. — El Secretario 
accidental, Antonio Pujol y Pujol.

Núm. 1225 
AYUNTAMIENTO DE PU1GPUÑENT

Ano económico de 1922 a 23
Ordenanza que forma este Ayunta

miento y Jauta municipal de asociadON, 
a que ha de bjusiaraa y servir de base 
para la imposición y cobranza del Re
partimiento general de utilidades en 
sus dos partea Personal y Real para cu
brir ei déficit dei presupuesto en el 
actual año económico de 1922 a 1923, a 
tenor de lo preceptuado en el R, D. de 
11 Septiembre ae 1918 y circmar de 10 
de Octubre del m smo año.

Articulo 1.® Ei Repartimiento gene
ral de que se trata en sus dos panes 
Personal y Real habrá de llevarse a 

cabo Dor las Comisiones de evaluación 
y Junta general del m^smo constituidas 
al efecto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 66 al 101 del mencionado Real 
Decreto,

Artículo 2.® El cómputo de las utili
dades que son objeto de gravámen por 
este Repartimiento, se referirá al 1,° de 
Abril último, fecha en que se adopta 
para su estimación, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado A. (Artíe 
culo 26)

Artículo 3 ® Todas las personas que 
en la Indicada fecha residan en este 
municipio, o tengan en el mismo casa 
abierta, que a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 28 del Real Decreto, son los 
que deben contribuir en la parte Perso
nal al Repartimiento y además las per
sonas naturales comprendidas en lo 
preceptuado en el artículo 36 del citado 
R, D. están también sujetas a la obliga
ción de contribuir en la parte Real del 
Repartimiento, debiendo presentar a 
este Ayuntamiento en el plazo que fija
rán l&s Gomislones de evaluación las 
relaciones juradas, de rentas y rendi* 
mientos y utilidades que deben ser ob* 
jeto de gravámen en ambas partes, 
Personal y Real del Repartimiento. So 
exceptúan de esta obligación los contri
buyentes en la parte Real pero no en 
la Personal del Repartimiento, cuando 
sus utilidades, a tenor le los preceptos 
del R. D. consten en documento admi
nistrativo.

Los contribuyentes tanto en la parta 
Personal como Real que voluntaria
mente quieran presentar las relaciones 
juradas lo efectuarán en el plazo de 8 
días contados desde el siguiente al de 
la Inserción de ¡a présente ordenanza 
en ei B, O. y los que omi an su presen
tación en el indicado plaza, quedarán 
obl'gados a. sugetarse a .1» suma de 
utilidades computadas por ia Comisión 
respectiva,

Articulo 4 0 Con arreglo a ¡o que 
dispone el artículo 64 en su úl imo pá 
rrafo, toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en es e término muat- 
ctpal, personal retribuido, estará obli
gado a presentar a la Junta general del 
Repartimiento, cuando fuere para eiio 
requirido, relación jurada de los nom
bres, dom cilios y retribuciones de di
cho personal,

Ar icu o 5 0 Toda alta o baja pro
ducida durame el ejercicio en el Repar
timiento produc rá sus efectos, a contar 
desde el mes siguiente, al en que quede 
aprobada,

Artículo 6.® El rendimiento medio 
por cada cabeza de cada clase de gana
do existente en este te? mino mumc pal» 
estimarlo por Ja Junta mun ciual y 
aprobado por las Oficinas del C*iás;ro 
conforme el apartado 0 del articulo 26 
del R. D de referencia, es el siguienie.' 
Cabeza de ganado vacuno 50 pesetas; 
por cada cabeza caballar 60 pesetas; 
cabeza de ganado mular 55 pesetas; 
cabeza de ganado asnal 25 pesetas; 
cabeza de ganado ianar 6 pesetas; 
cabeza de ganado cabrío 7 pesetas; 
y cabeza de ganado de cerda 22 pd* 
setas,

Artículo 7.® El importe medió as 
cada uno de ios principales tipos de 
jornales en es;a localidad y el número 
medio de días de trabajo que ha do 
computarse para demrmmar el haber 
anual de los jornales es el siguiento:

Obreros industriales, tipo medio 40 
jornal 4 pesetas; promedio de días de 
trabajo 200; haber anual 800 pesetas; 
obreros dei campo tipo medio de jornal 
3*50 pesetas; promedio ae dias de tra* 
b»jo 190; haber anual 665 pesetas.

Artículo 8,° Los signos exteriores 
de riqueza que habran de tenerse en 
cuenta para ei evalúo de utilidades efl 
la parte Personal del Repariimiento, 
por las comisiones de evaluación cons
tituidas en la forma que determinan 1°6 
artículos 66 y siguientes uel R. D. será11 
las que a continuación se expresan:

A, El alquiler o rema de la habi^ 
ción, o cualquier otro lugar de esparcí' 
miento o recreo que et contribuyen16 
ocape de hecho o tenga reservado Pof 
eu ocupación, o disfrute con la excep' 
c íó q continua en el apartado C«
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articulo 63 de’ R, D. referente a loa ? 10, importan pesetas 13'00; Kilogramos
locafes destinados a industria y co 
mercio.

80 estimarán por automóvil de lujo 
450 pesetas por asiento del mismo, ex
cluido el del conductor; por automóvil 
de servicio púb ro 20 pesetas asiento, 
excluido el del conductor; por cada ca- 
rruage de recreo 100 pesetas por asien
to; por cada caballo de silla 200 pesetas 
de utilidades.

0. Por cada criado menor de 60 
años que tengan a su servicio 250 pe
setas,

Articulo 9.° La mencionada estima
ción de signos externos de riqueza so 
lamente será aplicada al contribuyente 
cuando sus resultados fueren superiores 
en más de un quinto del importe de 
los obtenidos por la estimación directa 
de las utilidades que correspondan se
gún preceptúa el apartado A. del arti
culo 63,

La diferencia entre el importe de las 
ditas y bajas del reparto, durante al 
ejercicio se estimará con el 1 por 100 
írdculos 34 y 35.

Artículo 10 Sobre el importe de las 
cuotas exigibies a ios contribuyentes 
se aumentará el recargo del 3 por 100 
por partidas fallidas y otro 3 por 100 
por gastos de aámínis^ración y co 
branza,

Ardculo 11. Las, cuotas señaladas a 
a ios eontribuyentes en el Repartimien
to se harán efectivas en ía sugolense 
forma;

Las inferiores a 10 pesetas se cobra
rán de una sola vez dentro el primer 
Bementre del ejercicio.

Las ( notas de 10 a 20 pesetas por se 
m stres; y las de más de 20 pesetas por 
Trimestres, duran'e el segundo upes de 
cada trimestre. Torio ello con sujeción 
a la instrucción de 26 de Abrí- de 1900,

A dicho efecto se advierte: Que los 
inquilines, co onos, arrendatarios y 
aparceros, estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de tu parte Real del Re 
partimiento, impuestas a loa dueños 
por razón de la-a reñías de pciealón de 
las fincas que ocupen p labren y podrán 
retener aj hacer el pago de renta a 
aquellos, las cantidades correspondien
tes, salvo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del R. D. citado.

La presente ordenanza fué aprobada 
en ses’óu ex raordinana ñor este Ayun- 
tamienío y Junta municipal de r s o c  a
dos an siete de Mayo del presente año 
de 1922.

La que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales pro- 
ceriantes",

Es copia,—Puígfuüent 9 de Mayo de 
192z, -El Alcaide, An on.o Pona. —E. 
Secret ario, Juan Adro ver.

Núm, 1109 
ALCALDIA DESOLLER 

Estado expresivo de los gastos causa
dos por las obras públicas que este 
Ayuntadhen'&'reai.zo por admin’stra- 
cióu municipal durante el mus de
Marzo del año actual.
Semana del 1 al 5,—Por repicar 

empedrado de la fuente de la plaza 
el 
de

la Constitución; Oficiales (jornales) 4, 
■Aporcan pesetas 15*00,

Por recomponer el piso de las calles 
S»n Pedro y Reai; Oficiales (jornales) 
importan pesetas 34 46. Peones (jor- 

Daíes 4, importan pesetas 11'00, metros 
Piedra triturada 11, importan pesetas 
16*00.
, Por reconstruir un trozo de muro en 
** plaza ae Antonio M^ura: Peones (jor- 
oaies) 8, importan pesetas 22'00, sacos 
Amento 7, importan pesetas 10'50, 
Quintales cal 4, importan pesetas 10'00.

. Por vanos desmontes efectuados en 
6* ecsanche del cementer.o católico de 
^ta ciudad, Oficiales (jornales) 5, im
portan pesetas ló‘7O. Peones (jornales) 

importan pesetas 33*00.
Limpieza pública; Oficiales (jornales) 
importan pesetas 18'40.
Remana del 6 ai 12.—Por una repa

ración practicada eu la Casa Consisto 
riai; Oficiales (jornales) 6 importan pe-

26 64. Peones (jornale») 41 y f, 
lmporittU pesetas 120 óO; sacos cemen- 
lo7O, ¡mpoxian pesólas 105*00; sillares

cemento ponant 5, ¡mpor^n pesetas 
1'25,

Por varios desmontes efectuados en el 
ensanche de! cementerio cató ico de es- 

| ta ciudad, Oficiales (jornales) 14, ím- 
I portan pesetas 47'76.

Limpieza pública; Oficiales (jornales) 
7, importan pesetas 25*76,

Semana del 13 al 19.—Por una repa 
ración efectuada en la alcantarilla pu
blica de la calla de Pastor; Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 6*86. Peo
nes (jornales)6, importan pesetas 16'50; 
sacos cemento 7, importan pesesas 
10 50.

Por varios desmontes efectuados en el 
ensanche del cementerio cocolico de es
ta ciudad: Oficiales (jornales) 9, impor 
tan pesetas 28'16, Peones (jornalen) 4, 
importan peaOTas 11'00,

Por acarreo de piedra triturada; Ofi
ciales (jornales) 4, importas pesetas 
13*72.

Limpieza pública: Oficialas (jornales) 
7, importan pesetas 25'75.

Por una reparación practicada en ¡a 
casa Consistorial: Oficiales (jornales) 12, 
importan pesetas 49*14. Peones (joiua- 
Iü h ) 22, impor.an pesetas 60'50; sacos 
cemento 30 importan pesetas 45*00; Ki
logramos cemento porlant 20, importan 
pesetae 5 00, espuertas cal 32, impor 
an pesetas 10'50; sillares 22, importan 

pesetas 17 60, metros piedra triturada 
1 y $, importan pesetas 1*85

Semana del 20 ai 26, — Por un repara 
ción practicada en la casa Consistorial: 
Oficiales (jornales) 12, importan pesetas 
49 14. Peones (jornaies) 24, importan 
pssaias 66*00; espuer as 4, importan pe 
setas 4 00, cuarteras yeso 3, importan 
pese as 5'25; sacos cemomo 30, impor 
tan pesetas 45*00 codos barms 4, im
portan pesetas 5'60; bechs 1, importa 
pesetas 1*60, sillares 5, importan pese
tas 4'00; espuertas caí 27, importan pe
setas 9'45.

Para dar paso a la carrerera de Pal
ma: Odciales (jornales) 2 y importan 
pesetas 11*50.

Por vanos desmontes efectuados en el 
ensanche dei cementerio católico de es 
ca ciudad: Oficiales (jornales) 14, impor
tan pesetas 48'02.

Por engrasar los carros del munici
pio, kilogramos jabón 2, importan pe- 
sei^s 3'00; litros aceite 2, importan pe
setas 3U0,

tismana del 27 al 31.- Por una repa 
ración efectuada en la casa Oousistor.a.; 
Oficiales (jornales) 10, importan pese
tas 40'95, Peones (jornales) 23, impor
tan pesetas 74*50, tubos 4, importan pe
se.as 2*00; depósitos 2, importan pese
tas liÜ OO; cuarteras yeso 3, importan 
pesetas 5*25, sacos cemenm 13, impor
tan pesetas 19 50; nbeiion 1, importa 
pesetas 6; quintales caí 4, importan pe
setas 9*00; ladrillos 144, importan pese- 
¿as 12*00; espuertas cal 20, importan 
pesetas 7*00,

Por recomponer el piso de las calles 
de Bauza, Victoria e Isabel 2.a: Oficia
ses (jornales) 5, importan pesetas 17'15; 
mearos piedra triturada 8 y £, importan 
pesetas 13*12,
.Por varios desmontes practicados en 

ei cementerio católico (ensanche). Ofi
ciales (jornales) 5, importan pesetas 
17’15, Peones (jornales) 10, importan 
pese as z7 60,

Limpieza publica; Oficiales (jornaies) 
5, importan pesetas 18’40,

Muía: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes; Piedra tritu 
rada, Miguel Tomas y José Aibord; Ce
mento, Miguel Sega ; Cal, Barbara Ca- 
bot y José Arbon»; dolares, Miguel de 
gui, Jo b ó Nadal y Antonio Cou; Yeso, 
José ForteZu; Co jo s  y tubos, M.guei Se 
gu ; Jaoón, José Agudo; Aceite, Anto
nio Erau; Depósitos y urinarios Miguei 
degui; Ladrillos, Quiaermo Beruat,

Soiier 20 ae Abril de 1922 —Ei Alcai
de, P, Uastañer.

Núm. 1154
AUDIENCIA TERKirOKIAL

DK PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace mas ae tre.nta años que 
bao Sido declaradas iuúUles por la

Junta de expurgo de esta Audiencia en 
su reunión del veinticinco del aciual 
que se publica en el Bo l it in  Of ic ia l  
e la Provincia a fin de que los intere

sados o sus herederos puedan recurrir 
ante fe Sala de gobierno dentro del 
término dé quince dlás.

Delitos,—Procesados.—Perjudicados
6367, Delito de hurto, procesado 

Gabriel Pastor,
6368, Delito ,de insultos, procesado 

Cristóbal Gomíla, perjudicado Agustín 
Tauler,

6369, Delito de lesiones, perjudica
da María Ferret,

6370. Delito de hurto, perjudicada 
Iglesia de ¡a Merced.

6371, Delito da leeiones, procesado 
Gaspar Mas, perjudicado Vicente Fo- 
nollar,

6372. Delito de hurto, procesado 
Jaime Moragues.

6373, Daliso de hurtos, pro esados 
Gabne Cardó y Bartolomé Gay*.

6374. Delito de bur ó, procesados 
Antonia Reus y Miguel Sampol. x

6375, Delito da lesiones, perjudica 
do Miguel Busquéis. .

6376, Delito de tes ones.
6377. Delito de quebrantamiento 

condena, procesado Miguel Ramón.
6378, Delito de vagancia, procesa

dos Ignacio Pizá y Sebastián Moreno.
6379, Delito de querella, procesado 

Jaime Estarás, perjudicado Pedro Molí,
6380. Delito de incendio, procesado 

José Trián.
6381, Delito de hurto, procesados 

Antonio Vivos y Juan EstareiUs.
6382. Delito de ídem, procesado

Antonio Florít,
6383, Delito de ídem, procesada

Francisca Ferrar,
6384, Delito de estafa, procesado

Pedro Antonio Cañellas,
6385, Delito de robo, perjudicado 

Jaime Aguuó.
6386, Delito de ídem, perjudicado 

Antonio Csrdá.
6387. Dentó de hur<o, procesado 

José Mana Balanzat perjudicado, Canó
nigo D. José Batalla,

6388. Delilo de robo, procesado, 
Vicente Ferrer Ysern, perjudicado Vi 
cente Bufí,

6389, Del ro de homicidio, procasa- 
do.Juan Tur, perjucicada Magdalena 
Tur,

6390 Drolí:o de hurto, procesado 
Antonio Luis Carlos,

6391, Deliío de lesiones, procesado 
Juan, Torres Escande!!, perjudicado 
Juan Guasch.

6392, Delito de disparo, procesado 
José Roig Ramón, perjudicada Esper *n 
za Torres,

6393. Delito de lesiones, perjudica
do José Costa,

6394, Delito de uso de cédula de 
otro, procesados Bartolomé Guasch y 
Jorge bañar.

6395, Delito de tentativa fuga.
6396, Delito de lesiouea, procesados 

Joo6 Tur, Mariano Mari y Jaime Mari, 
perjudicado Amonio Ribas.

6397, Delito de homicidio, procesa
do Antonio Mari (a) Basquees, perjudi
cado Vicente Mari.

6398, Delito de lesiones, propasados 
Francisco Beúet, Juan Cardona y Juan 
Escande!:, perjudicado Pedro Bufl.

6399, Delito da hurto, procesados 
Juan Riera, José Torres tierra, Antonio 
Ferrer Paiorm y José Torres Paierm,

64JÜ, Delito de amenazas, procesa 
do Antonio Turres,

64OI, DdiicQ.de robo, procasado Jo
sé Bonet,

64üz. Delito de atentado, procesado 
Amonio Rotg.

6463, Delito de hurto, procesado 
Jo b ó tierra,

6404. Delito de ídem, procesado 
José lur,

6405, Delito de muerte, perjudica
do Vicente Riera.

64Uo. Dentó de uso de cédula falsa, 
procesadas Margarita y María tierra 
Kosselló.

6407. Delito de quereua, procesado 
Jaime Torren* Liiíia, perjudicadas Dj  
Da  Ana 3 Dea Nataha ae la Mo*ta: ’ 

f 6408, Delito de bom.ciáiu, procesa- 
Í' do Pedro Sabafa Comas, psrjadicado

Juan J. Leandro,
6409, Delito de muerte, perjudica- 

da^Margaríta Triay,
6410. Delüo de desobediencia, pro 

cesado D, Feliciano Ruiz de Naboa.
6411, Delito de hallazgo cadáver, 

perjudicado Gabriel Orfife.
6412. Delito de ídem, perjudicada 

Magdalena Taltavull
6413, DelPo de lesiones,. procesado 

Cristóbal Jover Mir, perjudicado Sebas
tián Triay.

6414, Delito de quebram amianto 
condena, procesado Bonifacio Díai.

6415. Delito de homicidio, procesa- " 
do Miguel León Pns, perjudicada Jua
na Seryera,

6416. Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Juan Tana! C*boí.

6417. Delito de tjweM0» procesa
do Antonio Reyes Telefia.

6418, Delito de robo, procesados 
Ju <íb  Esteva y José Roca

6419, Delito de muerte, perjudica» 
da Francisca Seguí,

6420, Dalí o de hurto, procesado 
Jaime Morera Seguí.

6421, Deihu le ídem, procesado 
Juan Nadador Viana,

64z2, Delüo de violación, procesa
dos Miguel Pons Anglés (a) Portalada y 
Esperanza Vila.

6423, Delito de falso testimonio, 
procesados Crnoba¿ Molí, José Ga t ío  
cero y Francisco Morera.

6424. Delito de muerte, perjudica 
do Lorenzo Cardona.

6425. Delito de hurto, procesados 
Diego Golabert, Antonio Fernández y 
Gerónimo Garrió.

Palma 26 de Abrí, de 1922,—El 8e- 
cre ario de gobierno, Jaime Serra,— 
V.° B,°—Él Presídeme de la Juma, 
Pando.

Núm, 1250
D. Fernando de Ugarle y Pagés^ Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presante edicto, hago saber: 

que en ios amos que se dirá, se pro
nunció la semencia cuyo encabeza
miento y parce dispositiva dicen asi;

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veinte y ocho de Abril de mu nove
cientos veinudos,=El 8r, D» Farnau- 
do de Ugarte y Pagés, Juez de primera 
instancia del discn o ae la Catedral Je 
la misma, visto el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por D,® Inés 
Seguí y Prai-B como legitima represen* 
lame de ia menor Maná Seguí y PraiS 
hija natural suya, representada por el 
procurador D, Juan Gabot y dirigida 
por al letrado D. Tomás Muncaner, so • 
bre declaración de hija na,ara!, coa.ra 
D, Jorge Bannasar y Juan o sus here
deros eu caso de haber éste fallecido, 
representado por loa extrados dei Tribu
nal por su constante reoelaia.=Faiio 
que, danao lugar a la demanda, decla
ro que la niña María Seguí Pra.s, naci
da an esta ciudad el veíale y cinco de 
Septiembre de mil nuevecientos oace e 
inscrita el veinte y ocho s guíente en ei 
Registro Oivil del Juzgaao Municipal 
del distrito de la Lonja bajo el na aero 
265 como hija natural de D.® Inés Se
guí y Prate, es hija natura de D, Jor
ge Bsunasar y Juan siendo s q b aoueioa 
paternos D, Manuel Beauasar y L.adó 
y D,® Mana Juan y Moil y tiene ei de
recho de llevar el apellido del padre y 
uemas que le concede el artículo 134 
del Código Civil, ordeno que ta preson- 
te sentencia se ano s ai margen de '.a 
partida de nacimiento de la referida ni
ña conforme y a ios efectos nei articu
lo 60 de la Ley dei Regism Civil, y com 
ueno a dicho D. Jorge Benoasar y Juan 
o a sus herederos, en ei caso ae üaber 
aquel fallecido, a estar y pasar por es
ta declaración y ordenamieu.os, y a ms 
efectos de la anotación mandada, tan 
pronto sea firme esta resolución líbrese 
ae la m.sma testimonio en relación 
y remítase al Juzgado mumcip^i del 
distrito déla Lonja. Y para ia nut.tiua- 
ciori a la par e remandada pubiíquose 
la presente en su cabecera y parte dis
positiva por edictos que se insertaran
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4 .en la Gaceta Ae Madrid dh el BóLieYis 
Of t c^l K Provincia. A«t por el1» 
dtfimiíVttUiea e juzgando 10 pronunc.o, 
mando y firmo.=Fernán do de ligarte, 
El mismo día leída y publicada fuó la 
anterior sentencia por el Sr, Juez que 
Ja suscribe hallándose celebrando au
diencia pública ame mi, doy fé.aSebas- 
ráa GtsZá»»

Y para que sirva de notificación a 
D. Jorge Bennasar y Juan o a sus he 
rederos en el caso de haber fallecido, 
se expide el presente en Palma de 
Horca a seis de Mayo de mil novecien
tos veintidós."Fernando de ligarte.— 
Sebastián Gazá.

híum, 1251
Don Antonio Sereix NuAe^, Doctor en 

derecho, Jue^ de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto en el arti

culo 81 de la Ley del Jurado, por medio 
del presente edicto hago saber;

Que queda señalado el dia veinte 
y seis de ios corrientes y hora de las 
doce, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de instrucción, para proceder 
por corteo a la elección de seis Vocales 
que en concepto de mayores contri
buyentes han de formar parte de la 
Junta de este distrito para la formación 
de-as listas de los Jurados correspon
dientes al mismo.

Y para que sea publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia según pro 
viene dicha Ley, expido el presente en 
Pítima doce de Mayo de mil novecientos 
veintidós. —Antonio Sereix.—El Becre 
tario, Juan Bestard.

Núm. 1253
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del dia nueve de los co
rrientes, recaída de oficio, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado y 
Secretaria del que refrenda, contra An
tonia Colom R-er», para el pago de cos
tas, se saca a pública subasta, por tér
mino de veiente días, como propia de la. 
expresada deudora, la finca que a conti
nuación se describe,

Gasa y corra!, señalada con el nú 
mero 40 antes 38, de la calle de Maño 
las en la villa de Alaró, de cincuenta y 
tres metros cuadrados de superficie, 
con planta baja y un piso superior, lin 
dante por la derecha entrando con casa 
de José Sampol, por la izquierda con la 
de Guillermo Gomíla Far, antes de Mar 
gtrita Rayó y por el fondo con callejón 
denominano de óa<n Jesús Plans,

Esta justipreciada en dos mil pesetas.
La subasta se verificará bajo las con

diciones siguientes:
1 .* Par» tomar parte en ella debe

rán los iicitadorea consignar previa
mente una canddad igual por lo menos 
ai 10 por 100 efectivo del valor de la fin
ca que queda indicada.

2 a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parces del ava 
Júo de la finca,

3 * Se advierte que la subasta se 
verificara sin suplir previamente la fal 
ta de títulos de propiedad.

4 .a Los amos y la certificación del 
Registro de la propiedad relativa a la 
fleca, osearán de manifiesto en la Sacie 
caria; y se encenderá que te do llenador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito de los actores, continuarán sub 
sis entes, entendiéndose que el rema- 
tac’e los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s íd  
destinarse a su extinción el precio de; 
remate,

5 * Queda señalado para la celebra
ción de dicho remate el día catorce de 
Junio próximo a las doce en este Juz
gado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran íntezesarae en la subas
ta, se da el presente edicto en la O u 
dad de Inca, dia doce de Mayo de mil 
novec emos veinte y dos,—Luis Díaz,— 
Ame mi, Miguel Sampol,

Núm. 123§
PARQUE DE INIENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebada; paja 
cortapara pienso; sal; leña para hor
nos, en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bijo mi presidencia, el dia 5 de 
Jun o próximo venidero, a las once de 
ia mañana, en la Plaza de Mahon y Es* 
tab ecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con* 
diciones y muestras estarán de manifi
esto todos los días laborable^; desde el 
20 dei actual al 5 del mea de Junio pró
ximo, ambos inclusive, de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para 
tomar parte en el cuncurso se deposi
tará en la Caja general de Depósitos, o 
ñ u s sucursales en provincias, siendo 
1911*00 pesetas el total; y las Biguieü'ea 
a cada uno de ellos por separado: 590 00 
pesetas por la harina; 103 0U pesetas 
por la cebada; 250*00 peseras por la 
paja corta para pienso; 2 00 pesetas por 
la eai; 215 00 pesetas por el carbón de 
cok; 3i‘00 pesetas por la puja larga y 
46‘00 pesetas por al petróleo,

E concurso se verificará con arreglo 
ti reglamento de contratación adminis
trativa de* ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(O. L. n.° 157), con las modificaciones 
introducidas por li> ley de contabilidad 
de l.°de Julio de 1911 (O L. n.° 128) 
Ley de protección a 1* industria nació* 
o»! y demás disposiciones complemen- 
'.nrias,

Loa Iicitadorea quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que dependen 
«US producios.

Las proposiciones se extenderán en 
popel sellado de 8.* clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
lelos documentos que acrediten la per
sonalidad dei firmante y del último re- 
c bo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con 
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a los proponentes a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas duran
te quince minutos, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
Guando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta dedal ación será: 
ia pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado.

Mahón, 5 de VLayo de 1922. —E Pre 
siden.e dei Tribuna , Fernando Bauzá.

Modelo del proposición
Don.,,,, uomiciiiado en. ... y con re

sidencia en la calle de,,.,. num„i,f en
terado del anuncio publicado en el «Bo- 
l k t in  Of íOIAL» déla provincia fecha..... 
de.... de..... para la adquisición de.,.,, 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obil 
ga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, a 
facilitar al precio de..... (en letra) por 
ia unidad que marque et anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, b u  cédula personal corriente, de 
fecha.....de....... (o el pasaporte de ex
tranjería en su caso) o poder notarial 
también en su caso, asi como tambén 
ei último recibo de ia contribución in 
dustrial que le correspondió satisfacer, 
según el concepto en que comparezca.

(Firma y rúonca)

iNu l u . 1256 
REQUISITORIA

Taaeo Malrrubia Luis, hijo de Incóg- 
ito e Incógnita^ natural de Santa Eu

lalia, de estado soltero, profesión, ma-1 
rinero, de 20 añoi de edad.—Seña»: 
Cuerpo regular, ojos pardos, cej^s y pelo 
castaño, frente, nariz y boca regular, 
color moreno, barba poblada, otras 
particulares no tiene, a quien se le ins 
truye expediente por f*lta de p-esenta- 
ción en la Comsndanc’a de M trina el 
día 20 de D ciembre últ mo a recoger 
la Cartilla Naval; comparecerá en el 

Núm, 12oz
El Ingeniero del detall accidental de la Comandancia de Ingenieros de Menorca
Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 de! 

Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. G. de 6 de Agosto de 1909 (O. L. núm. 157) y aclarado por R. O. de 8 de 
Agosto de 1910, se convoca por el presente a todos los que deseen Interesarse en 
la segunda subasta publica, que se ce obrará en ei local que ocupa esta Gocnan 
dancia, sito en la calle de Isabel II, número 14, a las cnez de la mañana del 17 
de Junio próximo, ante ei Tribunal nombrado ai efecto y bajo m? presidencia, con 
objeto de contratar los materiales y artículos que se expresan durante un año y 
tres meses más, prorrogables por otro año, para ¡as obras a cargo dei Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército de esta Plaza, con aplicación a los Créditos ordinarios de 
Guerra. .

La cantidad aproximada de cada clase, los precios límites que han de regir en 
la subasta y las cantidades que han de afianzar las proposiciones, son las que en 
el siguiente cuadro se consignan:

UNIDAD

Cantidades 
calculadas 
durante un 
afio > tres 

meses más, 
rrorroR»- 
Dlus pur 
otro «fio

Precios 
límites 

por 
unidad
Pesetas

Total Importe 
de cada clase 

durante un año 
y tres meses más 

prorrogables 
por otro afio

Pesetas

Cinco por 
ciento part 

garantir 
laspropod- 

done»

Pesetas

Cal común.
Carbón máquina........................  
Carbón frágua.......................... 
Cimento lento o Borland. . , 
Oamento ordinario semilento. . 
Acero en viguería y varillaje . 
H erro en barras. . . . . . 
Hierro en chapas . . . . . 
Tablón pino blanco....................  
Tablón pino tea o melis , . . 
Algarroba.............................  .
Sillería de primera olase. . . 
Billerie de segunda clase. , .

Q, m.
Q. m, 
Q. m. 
Q m.
Q m.
Q m.
Q. m.
Q. m.

M.
M.

Q. m.
Docena 
Docena 
Millar 
Millar

1.000
1.000

600
2 000
8 000
1.000
1.000
6.000
2.000

100
1.500
1 000

150.000
100.000

5*00 
15‘CO 
18 50 
13 50
7‘50 

80 00
100'00

5’50
6*50

32‘00 
22 00 
15*00 

120*00 
100 00

5 000-00 
15.000'00

• 11.100'00 
27.000-00 
22:50ü*00 
80.000 00

100.000'00
33 000'00
13 000 00
3.200 00 

38.000'00 
15.G00‘00 
18.000'00 
10.000 00

250'OU 

1.305'00 

1,35000 
1 125'00 
4.000-00 

5.000'00

2.300'00

160'00 

2.400'00

900'00 
500 00

L* subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de Ja Hacienda, ley de protección a la Industria 
nacional y disposiciones complementarias a las mismas, y al pliego de condicio
nes legales y facultativas que estará de iianifiesto en esta Comandancia todos los 
.-días no feriados desde las nueve hasta las trece.

Los materiales y artículos comprendidos en ei cuadro anterior deberán ser de 
producción nacional, admitiéndose la concurrencia de Jos productos extranjeros 
en Jas condiciones que determina el R. D de 12 Marzo de 1909 (G, L. núm, 45) y 
R. O. de 26 de Julio de 1917 (O L. núm. 153) e indicando ei postor en su proposí* 
cióu los establecimientos nacionales de que proceden sus efectos,

Mahón 13 de Mayo de 1922,—El Ingeniero del Detall accidental, Rodrigo 
Gonsález.

Madelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados)
Don N. N., vecino de..,.., habitante calle de.......numero.según cédula 

personal corriente de.....clase, expedida por, en,..., (o pasaporte de extranje* 
ría en b u  caso), enterado del anuacio publicado en la Gaceta Nacional o en oí 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia número.,.,, (o expuesto ai público en el Ayuo* 
tamíento de esta ciudad), asi como del pliego de condiciones a que en el mismo se 
alude para contratar la cal. carbonee, cementos, hierros, maderas, algarrobal 
sillería y tejas necesarias durante un año y tres meses más, prorrogables por 
otro año, para las obras de la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, c°B 
cargo a ios Créditos ordinarios de Guerra, se compromete y obliga a entregar, 
con sujeción a todas las cláusulas, loa aiguienies, procedentes de tai establecí* 
miento (si se trata de productos nacionales),

Cal, o carbón, o cementos (del que fuera), o acero, o hierro, o maderas, 0 
algarrobas, o sillería, o tejas, o rasillas (a tantas) pesetas y (tantos) cén-imoa el 
quintal métrico, o metro, o docena, o millar,

Las cantidades se pondrán en letra y por cada ciase de material, relacionán" 
dotas si fuera la oferta para más de una clase, por el orden expresado.

Y en garantía de su proposición, acompaña el talón número.......justificativo 
dei depósito de.,,., pesetas.....  céntimos, hecho en,.,,, asi como ei último recibo 
de la contribución industrial, (o certificado) de la Administración de Contribucio
nes de la Provincia haciendo constar ha silo alta en la índUB-na a que la coutrá' 
ración se refiera o poder eh el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbrica dei propouenie o de su representante leg»! .
Ob s e r v a c io n e s .—Si la proposición no se extiende en papel 8edu.cio, deber» 

serlo en otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente,
Sí ae firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos dei 

poderdante o ei ifiuio de la casa a razón social, ,
Bi reHUitasen dos o más proposiciones iguales, se verificará licitación porp0!®6 

» la llana durante el término de quince minutos, entre ios autores de las mis10®9 
y si transcurrido dicho tiempo subsistiera lá igualdad se decidirá por sorteo l* 
adjudicación del servicio.

pa l ma  .—EacoELA-TipoRGÁFioA

termino de 90 dias a contar desde la pu« 
blicacíón de esta Requisitoria ante el 
Juez Instructor Alférez de Fragata de 
la (E. R. A.) déla Armada Don Rafael 
Merita Martínez, a responder délos car
gos que en el mismo le resulten; advip. 
tíéndole, que de no verificarlo será de
clarado prófugo,

Ib<Z4 13 de M yo de 1922.- El Jueg 
Instruc or, Rafael Merita.

M.C.D. 2022


